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Covid19: Nuevas medidas en Las Tunas. El Grupo Temporal Provincial de

enfrentamiento a la Covid-19 aprobó nuevas medidas como parte del reforzamiento

higiénico-sanitario para el municipio Las Tunas, a partir del lunes 29 de marzo.

Ponemos a disposición de los ciudadanos las medidas aprobadas, las que no solo

tienen su impacto en este municipio, por lo que deben ser de conocimiento general

para su cumplimiento. Se llama al pueblo a mantener la disciplina y a cumplir con lo

aprobado para cortar la transmisión, lo que permitirá volver a la normalidad en el

menor plazo posible.

Estas medidas abarcan diferentes sectores, actividades y servicios: Salud, Transporte,

Educación, Educación Superior, Actividades Comerciales y Gastronómicas del sector

estatal y no estatal, Cadenas de Tiendas, Servicios necrológicos, Otras actividades del

Sector no Estatal, Medidas Tributarias, Turismo, así como Otras medidas y Medidas

Generales.
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En la reunión del grupo temporal, el primer secretario del Partido Manuel René

Pérez Gallego informa que no se van a...

Publicado por Gobierno Provincial del Poder Popular Las Tunas en Jueves, 25 de

marzo de 2021

 

NUEVAS MEDIDAS PARA REFORZAR EL ENFRENTAMIENTO A LA

COVID-19 EN EL MUNICIPIO LAS TUNAS.
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Salud

Mantener la pesquisa de forma diaria en las zonas de riesgo, grupos

vulnerables, en centros escolares y laborales con trabajadores del sector,

estudiantes, dúos capacitados de la comunidad, identificando pacientes con

síntomas sugestivos a la Covid 19.

Mantener la pesquisa a todos los vulnerables identificados en la comunidad.

Se mantiene la prohibición de entrada a centros laborales y educacionales con

síntomas respiratorios.

Funcionando en las 14 áreas de salud las consultas de IRA con disponibilidad

de test de Ag para todo paciente con síntomas sugestivos a la Covid 19,

cumpliendo las medidas de bioseguridad establecidas.

Contar en cada área de salud, como mínimo, con dos equipos de respuesta

rápida, previamente preparados y con los medios de protección necesarios

para su función.

Garantizar el estricto cumplimiento de las normas de bioseguridad en todos los

servicios, durante la atención médica, estomatológica y de enfermería a la

totalidad de los pacientes en las instituciones de la Salud.

Sistema de control y monitoreo del uso de los medios de protección y del

cumplimiento de las medidas de bioseguridad con evidencia en cada

Institución.

Disponer de centros de aislamientos para contactos de primer orden (directos)

en todos los municipios y evaluar diariamente la disponibilidad de camas.

Mantener centros de aislamiento de positivos asintomáticos, sospechosos de

bajo riesgo y viajeros del exterior, cumpliendo con las medidas de bioseguridad

y los protocolos establecidos

Mantener funcionando los servicios en los policlínicos, según disponibilidad de

recursos y cumpliendo con las medidas del uso obligatorio del nasobuco,

distanciamiento físico y desinfección continua de manos y superficies con las

soluciones establecidas.

Mantener e incrementar, según demanda la proyección comunitaria de las

especialidades, a los municipios organizando y escalonando las consultas

médicas programadas, evitando el hacinamiento.

Mantener vigilancia en los puntos de carretera establecidos, cumpliendo con

las normas de bioseguridad.

Realizar cierres o cuarentenas en aquellas zonas que lo necesiten, según su

complejidad epidemiológica, adoptando todas las medidas establecidas.

Continuar con la administración de Biomodulina T y Nasalferón a los grupos

vulnerables en las zonas de riesgo, según la disponibilidad en la provincia.

Garantizar la calidad de la atención médica y la vigilancia clínico-

epidemiológica en las instituciones sociales.

Mantener el plan cantina en todas las casas de abuelo de la provincia, así

como en las plazas diurnas de hogares de ancianos y hogares maternos.
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Crear centro de dirección conjunto SIUM – Transporte en cada municipio, para

el traslado de sospechosos y contactos directos, previa coordinación con

puesto de dirección provincial.

Incorporar los organismos con casos de contacto directo y vigilancia a que

participen en comisión técnica de los policlínicos para aportar información

necesaria y recursos humanos para la pesquisa.

Limitar la entrada a centros laborales de personal ajeno a la Institución.

Mantener las consultas de infertilidad a nivel municipal, provincial y regional,

garantizando el transporte de los pacientes, según corresponda los niveles de

atención.

Se reevaluará la dispensarización a todos los pacientes con COVID-19, los

pacientes que eran supuestamente sanos y cursaron asintomáticos se

considerarán Grupo II (con riesgo) y los enfermos con patologías crónicas en el

Grupo III (enfermos). Los pacientes con secuelas evidentes de la enfermedad

se clasificarán como Grupo IV (con discapacidad).

Promoción del nuevo código vida, autorresponsabilidad, responsabilidad

familiar y comunitaria, disciplina de la población.

A nivel de atención hospitalaria

Mantener la pesquisa de forma diaria a las entradas de los hospitales,

prohibiendo la entrada de personas con manifestaciones respiratorias.

En los servicios de urgencia de los hospitales, se mantendrán las consultas

para la atención a los pacientes que presenten signos y síntomas sugestivos de

la COVID, cumpliendo las medidas de bioseguridad establecidas.

En los hospitales funcionarán salas de pacientes con enfermedades infecciosas

y salas para enfermos con IRA, cumpliendo estrictas medidas de bioseguridad

y la organización del proceso asistencial como servicios cerrados.

Garantizar el estricto cumplimiento de las normas de bioseguridad en todos los

servicios, durante la atención médica.

Los hospitales contarán con disponibilidad de camas para pacientes

sospechosos de alto riesgo con comorbilidades, evaluando su incremento

según la situación epidemiológica.

Mantener suspendidas las visitas a pacientes ingresados y el estricto

cumplimiento de las normas de bioseguridad en todos los centros.

Lograr la permanencia de un mismo acompañante para el que lo necesite

hasta que el paciente esté de alta clínica.

Definir la capacidad máxima de cada área de espera, reordenar los espacios

manteniendo al menos un metro entre las personas y reorganizar tareas para

garantizar el distanciamiento social.

Proyectar hacia la atención primaria de salud el mayor número de consultas de

especialidades y mantener solo aquellas que por sus características de

seguimiento al paciente lo necesite.
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Mantener solo las cirugías de urgencia, emergencia y oncológicas según

disponibilidad de recursos.

Mantener la docencia solo en los años terminales de todas las carreras de las

ciencias médicas.

Regular el número de acompañantes por paciente que acude a consulta

externa y a Cuerpo de Guardia para evitar concentración de personas y

mantener el distanciamiento físico en las áreas de espera de las instituciones.

Organizar con la dirección de transporte los traslados de las altas hacia sus

municipios en el caso de aquellos pacientes que no sean ambulanciables, así

como de los trabajadores que viven en otros municipios.

Continuar incrementando el teletrabajo y el trabajo a distancia siempre que

sea posible.

La Dirección Provincial de Salud, a través de un equipo especializado,

supervisará de forma semanal el funcionamiento integral de todos los centros

de aislamientos de las diferentes categorías, y se informará el resultado al

Grupo Temporal Provincial los viernes.

Transporte

Suspenden los servicios intermunicipales que tienen como origen o destino el

municipio Las Tunas; así como las rutas rurales que son de otro municipio con

destino Las Tunas. Por ejemplo, las rutas de Majibacoa: Ojo de Agua-Las Tunas;

Las Parras- Las Tunas; Omaja- Las Tunas, etc.

Los municipios y asentamientos que tienen vínculo entre sí, que no tengan que

transitar por el municipio Las Tunas continúan trabajando normalmente. Por

ejemplo, las rutas Menéndez-Puerto Padre; Manatí- Puerto Padre; Colombia-

Jobabo; Colombia-Amancio, etc. (Este servicio se mantiene tanto para el

transporte estatal, como para el privado).

En la cabecera provincial se mantienen los servicios públicos, lo que incluye los

servicios rurales internos de este municipio, como las rutas de Bartle,

Dormitorio, Río Blanco, Las Flores, Mastrapa, etc.

A los trabajadores del sector de la Salud y a otros de vital importancia se les

garantizará el transporte solicitado por cada uno de los organismos.

Se mantienen prestando servicios de transportación los bicitaxis, cocheros y

otras modalidades del TCP.

Se mantiene el servicio urbano de las rutas 1, 6, 7 y el trompo, según las

capacidades establecidas (100 % sentado y 80 % de pie).

Las restricciones establecidas para el transporte incluyen al sector estatal y

no estatal sin distinciones.

Educación
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Se detienen las actividades presenciales en las instituciones del límite urbano

del municipio Las Tunas, a partir de la situación higiénica- epidemiológica que

presenta la ciudad. Específicamente, en 83 centros de los distintos tipos y

niveles de educación, con una matrícula de 28 793 estudiantes y 5 238

trabajadores.

Todos los estudiantes continuarán sus actividades académicas a través de las

parrillas televisivas que se desarrollan para la Educación, las cuales permiten

sistematizar y preparar a los estudiantes para la próxima etapa. Todos los

estudiantes llevarán para la casa su base material de estudio, para cumplir con

las tareas que se les oriente.

Los Círculos Infantiles y Seminternados seguirán funcionando, incrementando

las medidas higiénico-epidemiológicas. En este caso todas las familias que

tengan condiciones para la permanencia del niño en el hogar no perderá el

derecho a su matrícula..

En el nivel educativo de primaria, en los grados 5to y 6to, quedará pendiente el

control parcial de Lengua Española, así como la exposición oral de los trabajos

prácticos, estos se desarrollarán una vez reiniciadas las actividades

presenciales.

En la Educación Secundaria Básica, todos los grados desde sus hogares

seguirán su profundización a través de las parrillas televisivas, se les

precisarán hojas de trabajos para orientar los seminarios integradores para la

evaluación final.

En el nivel educativo preuniversitario, solo asistirán a las instituciones los

estudiantes del 12mo grado, mientras que los estudiantes de los grados 10mo

y 11no del IPVCE, se integrarán a los preuniversitarios de los municipios, con la

excepción de los del municipio Las Tunas, que seguirán la misma conducta que

los de este municipio.

Los estudiantes de la Enseñanza Técnica Profesional y de la Educación de

Jóvenes y Adultos, de igual manera seguirán las precisiones de las parrillas

televisivas y las orientaciones que cada institución orientó. En el caso de los

estudiantes de este último nivel educativo, que se preparan para el ingreso a

la Educación Superior, se integrarán a los del 12mo grado del nivel de

preuniversitario.

Todos los estudiantes de la Formación de Maestros, se integrarán a las

actividades de los docentes en ejercicios y las que se deriven de las parrillas

televisivas, así como las orientaciones que la institución precisó para cada año

de la formación.

Todos los docentes y trabajadores en general, se mantendrán vinculados a las

instituciones, definiendo las actividades que en el anexo al contrato de trabajo

se les precisará.

Las escuelas deportivas del municipio Las Tunas, se acogen a las mismas

indicaciones según nivel educativo.

La Escuela Provincial de Arte seguirá las mismas orientaciones según nivel
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educativo, con la excepción de los 78 estudiantes de nivel medio profesional

de música que 27 son de otras provincias y el resto de los demás municipios

que se quedarán en la escuela hasta que concluyan las evaluaciones.

Estas medidas se adoptarán en las instituciones del municipio las

Tunas hasta el 20 de abril.

Educación Superior

Se mantienen de forma presencial las carreras de año terminal de pre grado,

post grado y técnicas. (Universidad de Ciencias Médicas).

Se mantiene el curso por encuentro para trabajadores de año terminal una vez

por semana (Enfermería).

Se mantiene viajando desde los municipios los 65 estudiantes de post grado.

La transportación se garantiza en coordinación con la Dirección Provincial de

Salud.

El traslado del pase de los 297 becarios hacia los municipios se garantiza por la

Dirección Provincial de Salud.

Se mantienen internos los 74 estudiantes extranjeros.

En la Universidad Las Tunas pasan todas las modalidades de estudio a

Educación a Distancia, sin presencialidad de ningún tipo en lo que resta de

marzo y durante todo el mes de abril.

Actividades Comerciales y Gastronómicas del sector estatal y no

estatal

Los bares, cafeterías, unidades de servicios gastronómicos del sector estatal y

no estatal, refresqueras, guaraperas u otros destinados a la venta de bebidas

alcohólicas y no alcohólicas solamente ofertarán el servicio para llevar.

Los bares, cafeterías, unidades de servicios gastronómicos del sector estatal y

no estatal que expenden alimentos se limitan al 50 % de su capacidad e

incrementan la modalidad del servicio a domicilio.

El horario de cierre para todos los servicios que se prestan será hasta las 9:00

pm, exceptuando la venta de productos alimenticios de primera necesidad con

riesgo de descomposición.

Incrementar las ofertas de productos alimenticios (tables) para llevar y servicio

a domicilio.

Cadenas de Tiendas

Confeccionar bolsas de alimentos y aseo con los productos básicos para la

comercialización en las unidades, ventas móviles y personal de la salud,

empresas y organismos seleccionados, siempre cumpliendo las regulaciones
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establecidas en cantidad por productos. (Cimex y CT-Caribe.)

Realizar ventas móviles de módulos de productos básicos de alta demanda en

lugares aislados y donde no existan unidades comerciales, previa coordinación

con los Grupos Temporales. (Cimex)

Servicios necrológicos  

Establecer que el horario del velatorio sea como máximo dos horas a partir de

recibido el cadáver en la funeraria, evitando la aglomeración de personas en el

lugar de exposición.

Limitar temporalmente el servicio de velatorio en domicilio.

Establecer el acceso a los cementerios solo para el enterramiento y

exhumaciones.

Otras actividades del Sector no Estatal

Limitar al 50 % de sus capacidades a la actividad de Instructor de Gimnasio de

musculación, cumpliendo estrictamente con las medidas higiénicas sanitaria.

Suspender temporalmente y de manera excepcional las actividades de

operador de audios y operador de equipos de recreación, así como el servicio

de decoración, organización de cumpleaños, bodas y otras actividades festivas.

 Medidas Tributarias

En los casos de SUSPENSIÓN de actividades de trabajo por cuenta propia:

         -Eximir del pago de todos los impuestos a los contribuyentes titulares de estas actividades.

         -Eximir del pago de la cuota tributaria mensual, correspondiente al Régimen Simplificado de
tributación, a los trabajadores contratados por estos contribuyentes.

Reducir en un 50% las cuotas tributarias mensuales a los titulares de las actividades de
servicios gastronómicos para las que se dispone la reducción de capacidades.

 Turismo

Se mantienen las medidas establecidas para la tercera fase.

Otras Medidas

Crear en el municipio Las Tunas un grupo de supervisión para evaluar el

funcionamiento de los puntos de control sanitario que dan acceso al municipio,
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integrado por el Gobierno, MININT, Salud y Transporte.

Garantizar el transporte de los trabajadores de otros territorios que laboran en

el municipio Las Tunas, los que se definen por cada centro de trabajo o

institución, conciliado con la Dirección Provincial de Transporte. El sector de la

Salud valorará la forma de pago del servicio, teniendo en cuenta el número de

trabajadores a transportar).

Crear por los Gobiernos municipales un puesto de dirección para autorizar los

traslados hacia el municipio cabecera en caso excepcional. De igual manera se

creará en el municipio cabecera para las autorizaciones hacia el resto de los

territorios.

Se activarán los puntos de control sanitario para la vigilancia de la entrada y

salida de la ciudad en Veguita, el Mango, salida de Jobabo. En el caso del

municipio de Majibacoa se controlará mediante el punto de control existente,

el que será reforzado.

Se prohíbe el acceso a la ciudad de los medios de transportes que procedan de

provincias con altas tasas de incidencia, sin previa autorización, exceptuando

los de la Economía.

Utilizar como única vía de circulación para todos los medios de transportes que

procedan de provincias con altas tasas de incidencia la Circunvalación Sur.

Se establece para los vehículos que proceden de otras provincias y deben

habilitar combustible, el Cupet de la Serrana. (Vía circunvalación).

Todo viajero nacional que arribe a la provincia deberá portar carta de

autorización por el CDP o Gobierno Provincial de procedencia.

Se limita la estancia y circulación de personas y vehículos en lugares públicos

a partir de las 9.00 pm.

Cierre de la circulación de las calles donde permanezcan activos focos de

transmisión de la COVID-19.

Restricciones de los beneficios en centros penitenciarios.

Las instituciones religiosas mantendrán los servicios, garantizando el

distanciamiento entre personas y otras medidas.

Medidas Generales

Reforzar las medidas de bioseguridad en todas las instituciones, con énfasis en

el estricto cumplimiento del nuevo código de vida, uso del nasobuco,

distanciamiento físico y desinfección de manos y superficies.

Incrementar las capacidades de hospitalización, para lograr un aislamiento

oportuno de las personas contactos, sospechosas y pacientes confirmados.

Garantizar que los productos de primera necesidad sean distribuidos por

Consejos Populares para su comercialización.

Continuar fomentando el trabajo a distancia en todas las actividades y cargos

que por su naturaleza lo permita a tiempo permanente o parcial e implementar

el sistema de control para medir los resultados.

 9 / 10

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


Covid19: Nuevas medidas en Las Tunas

Categoría: NoticiasÚltima actualización: Viernes, 26 Marzo 2021 14:32

Visto: 2556

Covid19: Nuevas medidas en Las Tunas. Las medidas antes consignadas se ponen en

vigor a partir del lunes 29 de marzo de 2021. Se incrementará el rigor en el

cumplimiento de las establecidas para la fase III, las que se vienen aplicando a partir

se decretarse esta fase para el municipio Las Tunas.
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